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Bogotá D. C., primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de Reparación Directa  
  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00100-00 
  
 

Demandantes 
Sociedad Nueva EPS  
  

Demandado 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud  

Providencia 
No aprehender el conocimiento y remite por competencia 
  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente por reparto remitido por el Juzgado 21 Civil de este circuito que, 
mediante providencia del 5 de febrero de 2019, resolvieron rechazar la demanda por carecer 
de competencia jurisdiccional y ordenó remitir el expediente a esta jurisdicción. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Encuentra el Despacho que, la controversia se centra en que se reconozca y obtenga el 
pago por vía judicial por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES). Las sumas de dinero que, han sido asumidas por el 
demandante, los cuales están relacionadas con los gastos en que incurrió al cubrir la 
prestación de los servicios de salud que no se encuentran cubiertas en el Plan de Beneficios 
de Salud a diferentes usuarios. 
 
Motivo por el que, la controversia sub judice se enmarca en lo dispuesto en el Numeral 4 
del Artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social1, pues, es propia del 
Sistema de Seguridad Social integral. En consecuencia, debe ser adelantado por la 
Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y de Seguridad Social, ya que, no se está 
en presencia de lo relativo a la seguridad social de servidores públicos, cuyo régimen sea 
administrado por una persona de derecho público. 
 
Aunado a lo anterior, de manera pacífica y reiterada, el Consejo Superior de la Judicatura – 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria, ha mantenida la postura de que dichos asuntos son de 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria, para citar entre otros la providencia del 31 de 
octubre de 2018, cuando al resolver el conflicto, planteado bajo el asunto con radicado 
11001010200020180196900, adujo:  
 

“(…) Luego de verificada la situación fáctica y el marco jurídico aplicable, es claro 
que no se trata de un proceso relativo a la seguridad social de los servidores públicos 
cuyo régimen sea administrado por una persona de derecho público, único litigio que 
taxativamente y de manera privativa y reservada se asignó a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por el cual debe entenderse que en aplicación 
de la cláusula general y residual de competencia de la Jurisdicción Ordinaria, de 
acuerdo con lo regulado en el numeral 4º del artículo 2º del Código Procesal del 

                                                           
1 Modificado por el Artículo 622 de la Ley 1564 de 2012 
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Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso), tratándose del recobro al Estado por 
prestaciones NO POS, el conocimiento, trámite y decisión del asunto, corresponde a 
la Jurisdicción Ordinaria Laboral, además lo anterior se confirma con el ya citado 
artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 literal f) adicionado por el artículo 126 de la Ley 
1438 de 2011; en el que se le asignó a la Superintendencia Nacional de Salud la 
competencia para conocer de los “conflictos derivados de las devoluciones o glosas 
a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud”, 
función que ejerce a prevención, en relación con la Jurisdicción Ordinaria Laboral y 
de Seguridad Social.(…) 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de competencia entre Jurisdicciones, 
suscitado entre el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá y el 
Juzgado Sesenta Administrativo del Circuito misma ciudad, asignando el 
conocimiento del asunto a la Jurisdicción Ordinaria y de Seguridad Social, 
representada por el primero de ellos, (…)” 

 
En suma, este Despacho no avocará conocimiento y ordenará remitir el expediente conforme 
el Artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 
(Reparto), para lo de su competencia quien podrá plantear conflicto negativo de 
competencia si a bien lo tiene. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 
(Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud a la dirección de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial 

 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
QUINTO:  Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.    
  
SEXTO: Para el examen físico del expediente y retiro de oficios se podrá solicitar cita a través 
de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, previa 
justificación de las razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos 
del aviso que se incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta 
providencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 

DM 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dos (2) de 

octubre de dos mil veinte (2020), publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co  
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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